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INTRODUCCIÓN

La creciente vulnerabilidad humana frente al cambio ambiental exige enérgicas respuestas tanto a escala 
mundial  como  nacional,  por  lo  que  en  la  actualidad  cobra  especial  significación  el  incremento  en  el
suministro y accesibilidad de la información como base indispensable para la planificación, las decisiones a
tomar y en la implantación de estrategias y políticas más eficientes.

Agradecemos que las observaciones o sugerencias que contribuyan al perfeccionamiento de este servicio 
estadístico nos sean enviadas a través de difusion@onei.gob.cu

de prácticas sustentables de desarrollo.

La publicación  “Panorama  Ambiental.  Cuba 2022”, de la Oficina Nacional  de Estadística  e Información
(ONEI)  tiene  como  objetivo,  mostrar  algunos  indicadores  que  denotan  el  estado  de  la 
situación  ambiental  cubana  y  los  pasos  que  ha  dado  el  país  por  integrarse  al  esfuerzo 
internacional de conocer y estudiar la realidad ambiental y contribuir a la formulación e instrumentación 

Las  cifras  brindadas  corresponden  en  su  mayor  parte  al  año  2022  y  tienen  como  fuentes  principales,  el 
Sistema Nacional  Estadístico (SNE)  de la ONEI y un conjunto de informaciones provenientes de 
instituciones especializadas  del  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  y  Medio  Ambiente  así  como,  otras  
entidades  de  la Administración Central del Estado, las que se identifican en las tablas presentadas en la 
publicación.
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22 - Superficie cubierta de bosques por provincias

De ello:
Superficie Proporción Superficie

cubierta de cubierta de Bosque Cobertura
bosques bosques (a) Natural Natural

CUBA/AÑOS/PROVINCIAS (Mha) (%) (Mha) (%)

2018 3 269,5 31,5 2 729,6 83,5
2019 3 286,9 31,7 2 746,9 83,6
2020 3 331,7 31,8 2 748,9 82,5
2021 3 309,6 31,9 2 755,1 83,2
2022 3 331,7 32,1 2 770,2 83,1

Pinar del Río 411,0 48,3 298,4 72,6
Artemisa 90,0 23,5 74,7 83,0
La Habana 13,8 19,8 4,9 35,6
Mayabeque 89,7 24,8 75,2 83,9
Matanzas 396,3 41,2 346,4 87,4
Villa Clara 188,4 23,3 142,4 75,6
Cienfuegos 73,8 18,2 66,3 89,7
Sancti Spíritus 131,5 20,5 109,5 83,2
Ciego de Ávila 141,9 21,7 132,1 93,1
Camagüey 397,1 27,4 376,4 94,8
Las Tunas 129,1 20,1 107,1 82,9
Holguín 351,9 39,1 301,7 85,7
Granma 225,1 27,7 179,6 79,8
Santiago de Cuba 217,0 35,7 146,9 67,7
Guantánamo 313,7 51,6 262,4 83,7
Isla de la Juventud 161,4 72,6 146,3 90,6

(a) Calculada con relación a la superficie terrestre total de Cuba(excluye aguas interiores).

Fuente:  Dirección Nacional Forestal. Ministerio de la Agricultura.

Desarrollo de la superficie boscosa de Cuba

Fuente:  Oficina Nacional de Estadística e Información a partir de la información de la Dirección Nacional 
               Forestal Ministerio de la Agricultura.

26

27

28

29

30

31

32

33

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Series1 28,7 28,9 29,8 30,6 31,1 31,2 31,5 31,7 31,8 31,9 32,1

Por ciento
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Panulirus argus

Isostichopus badionotus)
Holothuria mexicana
Holothuria floridana

Lobophus gigas)

Lutjanus synagris

Caranx crysos y Caranx ruber
Menippe mercenaria

Lobatus gigas

(Panulirus argus)

(Farfantepenaeus notialis)

Cassis madagascariensis

Hippospongia lachne sp Spongia obscura, Spongia 
barbara

Litopenaeus schmitti Farfantepenaeus notialis)
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49 - Gastos de inversión para la protección del medio ambiente
              

Miles de pesos
SECTORES AMBIENTALES 2018 2019 2020 2021 2022

Total 628 127,4 587 142,9 574 635,7 2 396 801,7 2 457 593,7

Agua 377 042,4 385 855,9 419 082,7 1 520 447,8 1 536 881,0

Suelos 7 720,5 11 243,6 10 743,6 18 065,7 44 652,0

Atmósfera 46 279,2 26 703,8 53 265,9 289 487,9 452 100,0

Recursos Forestales 77 107,6 59 042,9 77 631,8 89 086,4 125 487,7

Residuos Sólidos 13 894,6 23 940,7 10 430,7 385 343,9 268 004,0

Resto 106 083,1 80 356,0 3 481,0 94 370,0 30 469,0

50 - Gastos de inversión para la protección del medio ambiente por actividad ambiental 

Miles de pesos

SECTORES 2018 2019 2020 2021 2022

Total 628 127,4 587 142,9 574 635,7 2 396 801,7 2 457 593,7

Protección del aire y el clima 45 842,2 26 286,8 52 980,1 289 477,9 452 100,0
Reducción del ruido y las vibraciones 437,0 417,0 285,8 10,0 -
Gestión de las aguas 377 042,4 385 855,9 419 082,7 1 520 447,8 1 536 881,0
Residuos 13 894,6 23 940,7 10 430,7 385 343,9 268 004,0
Protección y rehabilitación de los suelos 7 720,5 11 243,6 10 743,6 18 065,7 44 652,0
Protección de la biodiversidad y los paisajes 182 041,6 137 551,4 79 950,4 137 646,9 143 451,6
Protección contra las radiaciones - - - - -
Investigación y desarrollo 1 031,4 1 172,0 926,8 30 500,5 6 513,5

Otras actividades de protección del medio 
ambiente 117,7 675,5 235,6 15 309,00 5 991,60

Inversión en protección ambiental con relación a la inversión total, por años
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51 - Gastos de inversión para la protección del medio ambiente por actividad económica

ACTIVIDAD ECONÓMICA 2018 2019 2020 2021 2022

Total 628 127,4 587 142,9 574 635,7 2 396 801,7 2 457 593,7

    

    Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 79 414,9 68 621,8 81 255,0 159 236,3 138 144,8

    Pesca 72,8 92,0 654,7 - -

Explotación de minas y canteras 11 617,1 17 166,0 14 469,9 385 653,6 298 057,9

Industria azucarera 13 327,5 15 506,2 13 685,1 5 904,6 4 330,4

Industria manufacturada excepto la industria 
azucarera 16 712,0 23 610,7 24 825,5 232 438,8 120 595,6
Suministro de electricidad, gas y agua 332 997,8 275 412,4 332 141,1 16 512,2 32 803,6

Construcción 50 452,6 71 618,0 56 579,8 276 517,2 306 852,7
Comercio , reparación de efectos personal 3 217,8 8 603,5 5 516,1 8 829,7 6 338,5

Hoteles y restaurantes 120,6 6,0 - 140,9 902,8

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 1 147,3 4 997,8 4 987,8 651,6 61 393,4

Intermediación financiera 7 111,8 11 724,5 36 073,9 35 535,6 15 355,1
Servicio empresarial, actividades inmobiliarias y de 
alquiler 107 142,0 86 117,5 938,7 1 247 792,9 1 447 237,1

Administración pública, defensa, seguridad social 27,4 31,5 - - -

Ciencia e innovación tecnológica 25,5 314,0 187,8 17 411,3 12 015,3

Educación 633,8 199,7 477,5 804,4 50,1

Salud pública y asistencia social 2 960,8 1 982,5 1 165,5 1 960,5 1 405,9

Cultura y deporte

Otras actividades de servicios comunales, de 
asociaciones y personales 1 145,7 1 138,8 1 677,3 7 412,1 12 110,5

            Miles de Pesos

Estructura de las inversiones ambientales por actividad económica

Por ciento

100,0
5,6

12,1

0,2

4,9

1,3

12,5

58,9

0,0

4,5

Total

    Agricultura, ganadería, caza y silvicultura

Explotación de minas y canteras

Industria azucarera

Industria manufacturada exc.Industria azucarera

Suministro de electricidad, gas y agua

Construcción

Servicio empresarial, actividades inmobiliarias y…

Administración pública, defensa, seguridad social

Otras actividades económicas
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52- Gastos de inversión para la protección del medio ambiente, por provincias

Miles de Pesos

CUBA/PROVINCIAS 2018 2019 2020 2021 2022

Cuba 628 127,4 587 142,9 574 635,7 2 396 801,7 2 457 593,7

    Pinar del Río 20 757,0 18 033,7 16 393,9 57 704,3 60 986,6

Artemisa 15 821,6 17 725,0 23 715,7 54 842,0 32 953,0

La Habana 213 712,7 174 714,2 149 085,0 668 838,6 782 624,6

Mayabeque 4 461,4 4 218,4 3 721,8 8 135,8 10 007,7

    Matanzas 31 124,1 29 476,7 55 580,1 170 204,0 263 425,0

    Villa Clara 33 981,0 46 338,5 17 432,3 94 459,9 75 146,6

    Cienfuegos 11 020,1 9 766,5 10 139,1 20 751,3 16 679,4

    Sancti Spíritus 15 412,5 24 128,1 23 725,6 113 051,0 143 487,9

    Ciego de Ávila 42 633,8 28 679,3 34 714,4 2 833,1 2 348,4

    Camagüey 54 932,6 46 972,4 55 765,4 195 577,2 229 412,5

    Las Tunas 9 260,5 10 015,5 7 024,9 15 438,8 60 562,3

    Holguín 79 630,2 97 585,9 102 419,3 621 535,1 382 278,6

    Granma 28 940,6 22 593,5 14 469,0 109 886,9 116 946,2

    Santiago de Cuba 38 416,1 29 336,3 38 325,4 163 467,7 102 760,4

Guantánamo 28 021,8 25 057,1 20 074,0 88 701,2 177 863,2

    Isla de la Juventud 1,4 2 501,8 2 049,8 11 374,8 111,3

PANORAMA AMBIENTAL. CUBA 2022

 Ejecución de las inversiones de medio ambiente por territorios, año 2022

Cuba: 2,457.59MMP
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53 - Gastos de inversión para la protección del medio ambiente en cuencas hidrográficas de interés 
nacional y bahías seleccionadas

Miles de pesos

CUENCAS HIDROGRÁFICAS Y BAHÍAS 2018 2019 2020 2021 2022

Total cuencas hidrográficas 138 416,8 137 912,9 114 803,2 532 400,3 408 212,0
Cuyaguateje 258,0 10 849,5 123,4 3 493,8 2 356,5
Ariguanabo 562,1 - 471,9 34 647,4 10 476,0
Almendares-Vento 19 683,1 8 620,1 3 331,8 44 795,7 40 987,6
Hanabanilla 7,3 1 117,7 3 107,5 7 502,3 9 493,2
Zaza 14 134,9 8 451,6 11 777,7 43 890,6 27 753,9
Cauto 45 466,1 36 183,4 25 917,9 116 097,7 120 650,6
Toa - - - - -
Guaso-Guantánamo 1 9 559 18 689,9 12 078,4 63 115,4 137 751,0
Mayarí 39 066,4 35 013,9 48 355,1 207 614,3 33 759,8
Ciénaga de Zapata 1 867,7 1 004,1 2 848,7 1 703,1 983,4
Sagua la Grande 10,5 17 982,7 6 790,8 9 540,0 24 000,0

Total bahías seleccionadas 25 029,7 49 790,2 29 319,3 604 367,1 428 649,5
La Habana 8 996,8 12 728,4 11 503,5 106 870,9        16 707,1 
Matanzas - 1 376,7 326,2 2 810,8          5 332,9 
Cienfuegos 1 087,0 1 384,6 877,5 3 238,2 - 
Santiago de Cuba 5 034,3 5 028,4 2,4 26 454,2          8 169,1 
Nipe - - - 15 845,8        21 957,1 
Mariel 5 707,3 7 939,5 2 692,7 22 942,2        15 082,4 
Cárdenas - 5 354,7 8 244,1 71 399,2      100 551,1 
Nuevitas - - - - - 
Moa 1 026,1 7 241,6 1 534,4 330 048,6      250 531,0 
Guantánamo 3 178,2 8 736,3 4 138,5 24 757,2        10 318,8 

54 - Inversiones para el medio ambiente por  actividades, en cuencas de interés nacional y bahías 
seleccionadas,  año 2022

Miles de pesos

CUENCAS Total Residuos

Total cuencas hidrográficas 408 212,0 377 719,8 5 487,6 12 861,9 194,3
Cuyaguateje 2 356,5 2 220,5 136,0 - -
Ariguanabo 10 476,0 10 281,7 - - 194,3
Almendares-Vento 40 987,6 40 987,6 - - -
Hanabanilla 9 493,2 4 779,0 - 4 714,2 -
Zaza 27 753,9 14 909,9 - 1 825,4 -
Cauto 120 650,6 114 999,6 5 351,6 299,4 -
Toa 0,0 - - - -
Guaso-Guantánamo 137 751,0 137 751,0 - - -
Mayarí 33 759,8 27 736,9 - 6 022,9 -
Ciénaga de Zapata 983,4 53,6 - - -
Sagua la Grande 24 000,0 24 000,0 - - -

Total bahías seleccionadas 428 649,5 159 384,7 4 138,7 17 877,4 238 773,8
La Habana 16 707,1 10 586,9 - - 6 120,2
Matanzas 5 332,9 5 332,9 - - -
Cienfuegos - - - - -
Santiago de Cuba 8 169,1 8 169,1 - - -
Nipe 21 957,1 21 957,1 - -
Mariel 15 082,4 6 607,5 - - -
Cárdenas 100 551,1 100 551,1 - - -
Nuevitas - - - - -
Moa 250 531,0 0,0 - 17 877,4 232 653,6
Guantánamo 10 318,8 6 180,1 4138,7 - -

De ello:
Gestión de las 

Aguas 
Recursos 

Forestales
Protección de 

los Suelos
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Inversiones  ambientales en cuencas de interés nacional y bahías seleccionadas y
relación con la inversión ambiental total

  Estructura de las inversiones ambientales en cuencas de interés nacional
 y bahías seleccionadas, año 2022
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ABREVIATURAS

mm                                  milímetro
M                                         millar
MM                                     millón
m                                     metros
km                                   kilómetros
km2                                                kilómetros cuadrados
ha              hectárea
hab                           habitantes
m3/d                                 Metros cúbicos por día
hm3                                               hectómetros cúbicos
0C                                     grados  Celsius
U                                      unidad
%                                     por ciento
μg/m3                                            microgramos  por metro cúbico
cmol             centimol
t                                        toneladas
P                                      pesos
PIB                                  Producto interno bruto
PAO                                 Potencial de agotamiento del ozono

toneladas de demanda bioquímica de oxígeno por
ton  DBO/Año              año
CITMA                             Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente

Organización de las Naciones Unidas para la
FAO                                 Alimentación  y la Agricultura

SIGNOS CONVENCIONALES
No se efectuó la operación indicada por falta de

.                                        algún dato

..                                       Indicador no aplicable
…                                     Cifras no disponibles al terminarse la redacción
-                                       Resultado igual a cero
0                                       La cifra es más pequeña que la unidad de medida
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DEFINICIONES METODOLÓGICAS

A continuación se ofrece la definición metodológica de los principales indicadores que aparecen en esta 
publicación: 

Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la 
existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y 
tiempo determinados. 

Lluvia total media anual: Es la suma de la cantidad de lluvia caída en cada estación meteorológica, dividida 
entre la cantidad de ellas, durante todo el año. 

Dirección: El resumen anual del viento se realizó solo con datos obtenidos por instrumentos. La dirección del 
viento se toma teniendo en cuenta de donde viene, según la Rosa de los Vientos. 

Rapidez: Es la velocidad media anual, expresada en kilómetros por hora. 

Humedad relativa: Es el cociente de la tensión de vapor de nuestro aire, por la tensión de vapor de la misma 
muestra de aire saturada a  la misma  presión  y temperatura. Este cociente se multiplica por cien para 
expresarlo en por ciento. 

Temperaturas máxima y mínima absoluta: Es el valor más alto o más bajo respectivamente, entre los 
valores máximos o mínimos de temperatura diaria. 

Huracanes: Se llama huracán al ciclón tropical totalmente desarrollado. Se clasifica como huracán cuando la 
velocidad de los vientos máximos sostenidos (promediados en un minuto) de un ciclón tropical alcanza valores 
iguales o superiores a 119 kilómetros por hora. La intensidad de los huracanes se clasifica mediante la escala 
Saffir-Simpson de la siguiente manera: Mínimos, Categoría 1, vientos de 119 a 153 kilómetros por hora; 
Moderados, Categoría 2, de 154 a 177 kilómetros por hora; Extensos, Categoría 3, 178 a 208 kilómetros por 
hora, Extremos, categoría 4, de 209 a 251 kilómetros por hora y Catastróficos, Categoría 5, de vientos iguales o 
superiores a 252 kilómetros por hora. A los huracanes de Categorías 1 y 2 se les llama comúnmente como de 
Poca Intensidad, mientras que a los de categorías 3, 4 y 5, se les denomina huracanes intensos o de gran 
intensidad. La temporada ciclónica comprende de junio a noviembre. 
Frentes fríos: La temporada oficial de frentes fríos, comprende los meses de septiembre a junio. Con 
respecto a la intensidad de los frentes fríos, se ha seguido la clasificación siguiente: Débiles, vientos de 20 a 
35 km/hora; Moderados, vientos de 36 a 55 km/hora; Fuertes, vientos de 56 o más km/hora. 

pH: Medida de acidez o de alcalinidad de una sustancia líquida o sólida. Un valor de  0-7 describe acidez y de 
7-14 indica alcalinidad, mientras que pH=7 indica neutralidad. 
Gases  de efecto  invernadero: Son aquellos  componentes  gaseosos  de la atmósfera,  tanto naturales 
como antropógenos, que absorben y reemiten radiación infrarroja. Entre ellos están el dióxido de carbono 
(CO2), el metano (CH4), el óxido de dinitrógeno (N2O), los óxidos nitrosos (NOx), el monóxido de carbono 
(CO),  los compuestos orgánicos volátiles diferentes al metano (COVDM) y el dióxido de azufre (SO2).
Emisiones brutas: Son las emisiones totales de GEI provenientes de la actividad humana, las cuales no 
incluyen las remociones por cambio y uso de la tierra y silvicultura. 
Emisiones netas: A diferencia de las emisiones brutas, en ésta se suman las remociones provenientes del 
cambio de uso de la tierra y silvicultura. 
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Sustancias agotadoras de la capa de ozono: son sustancias usadas por el hombre en los procesos de su 
actividad económica y social que contribuyen a la disminución de la capa de ozono, entre las que se 
encuentran: triclorofluorometano (CFC-11), diclorodifluorometano (CFC-12), clorodifluorometano (HCFC- 22), 
diclorofluorometano (HCFC 141b) bromuro de metilo tetracloruro de carbono y metil cloroformo
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Recursos regulares de agua dulce 95% del tiempo: Proporción de los recursos de agua dulce de los que se 
puede depender para el aprovechamiento anual de las aguas a largo plazo, por lo general durante 19 a 
20 años consecutivos, o por lo menos 95 por ciento de los años incluidos en periodos consecutivos más 
largos. Contiene información acerca de la disponibilidad promedio mensual de largo plazo de agua dulce para 
uso en actividades humanas. 

Extracción total bruta de agua dulce: Total de agua dulce superficial y extracciones de agua dulce 
subterránea en un año dentro del territorio nacional. 

Extracción total de agua dulce: El agua removida de cualquier fuente, ya sea permanente o provisional, 
durante un período especificado. El agua utilizada para generación hidroeléctrica es usada in-situ y debe ser 
excluida. 

Agua dulce superficial: Agua que corre o se queda en la superficie de una masa de tierra, cursos de agua 
naturales como ríos, corrientes,   arroyos, lagos, etc.,     así como también cursos de agua artificial como 
canales de riego, industriales y de navegación, sistemas de drenaje, y reservas artificiales. 

Agua dulce subterránea: El agua que se retiene en una formación subterránea y que normalmente puede 
recuperarse desde esa formación o a través de ella.  Incluye todos los depósitos permanentes y provisionales 
de agua, cargados tanto artificial como naturalmente, en calidad suficiente para utilizarlos al menos en forma 
estacional. 

Agua retornada sin usar: Agua extraída de cualquier fuente de agua dulce y depositada en aguas dulces sin 
haber sido usada o antes de ser usada. Esto ocurre usualmente durante procesos de minería y construcción. 
Se excluyen las descargas hechas en el mar. 

Conexión domiciliaria: Dispone del servicio de agua dentro de la propia vivienda. 

Servicio público: El servicio de agua se entrega por carros cisternas y los usuarios tienen que acarrear el 
agua dentro y fuera del domicilio. 

Fácil acceso: Requiere buscar el agua hasta distancias de 300m. 

Cuenca hidrográfica: La cuenca hidrográfica es el área delimitada por la divisoria de las aguas superficiales y 
subterráneas que conforman un sistema hídrico, que las conduce a un río principal, lago, zona de infiltración o 
costa. Los límites de la división de las aguas superficiales y subterráneas no siempre coinciden, por lo que se 
extienden hasta incluir los acuíferos o tramos subterráneos, cuyas aguas confluyen hacia la cuenca en 
cuestión, a los efectos de la gestión integrada de las aguas terrestres. 

Clasificación genética de los suelos: Clasificación de acuerdo al proceso principal de formación y grado de 
evolución de los suelos. 

Ferríticos:  Son  suelos  que  presentan  una  alteración  intensa  de  los  minerales  primarios  y  un  elevado 
contenido de sesquióxidos de hierro (desarrollados sobre una    corteza    de intemperismo antigua que se 
forma a partir de rocas ultrabásicas y ocasionalmente básicas), que tienen un bajo contenido de sílice y bases 
alcalinotérreas; presentan, además, cantidades variables de nódulos ferruginosos (siempre mayor que 5%), 
que algunas veces pueden formar un horizonte petroférrico. El horizonte principal es un horizonte férrico. 

Ferralíticos: Son suelos que se forman por el proceso de ferralitización,  el que se caracteriza  por una 
alteración intensa de los minerales, con lavado de la mayor parte de las bases alcalinas y alcalinotérreas y 
una parte de la sílice, formación de minerales arcillosos del tipo 1:1, así como óxidos e hidróxidos de hierro y 
aluminio: de esta forma todos los tipos genéticos presentan el horizonte B ferralítico. 
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Fersialíticos: Son suelos que se forman bajo el proceso de fersialitización caracterizado por la presencia 
de minerales arcillosos de tipo 2:1 y 1:1 con predominio de los primeros y un contenido de Fe2O3 libre en la 
fracción fina mayor de 3% Perfil ABC con colores rojos o amarillentos  en el perfil o en algunos de los 
horizontes (Hor. fersialítico), con relación Fe libre/Fe total de 40-60% y capacidad de intercambio catiónico 
en arcilla mayor de 20 cmol/kg de arcilla. Si el contenido de arcilla es menor de 15%, el Fe2O3 libre puede 
ser inferior a 3%. 

Pardos: Son suelos q u e  se forman bajo el proceso de sialitización, en el cual se presentan los minerales 
arcilliosos del tipo 2:1 o mezcla de 2:1 y 1:1 con relación SiO2: Al2O3 >2. El pH oscila desde acida hasta 
ligeramente   alcalina   (generalmente   entre   5,8-   8,0)   con   predomino   del   calcio   entre   los   cationes 
intercambiables. 

Húmicos calcimórfico: En estos suelos predomina el proceso de humificación favorecido por la presencia 
de grandes cantidades de calcio activo y de arcillas. Estos suelos se desarrollan sobre roca caliza; casi 
todos presentan CaCO3 en todo el perfil. El pHes mayor que 7.

Vertisuelos: La formación de este suelo está relacionada con sedimentos fluviales, fluviales deluviales, 
fluviales   marinos,   con   un   intenso   arcillamiento   del   perfil,   en   un   medio   hidromórfico   antiguo   o 
semihidromórfico.  Sobre este espesor arcilloso debido a la alternancia de sequía y humedad tienen lugar 
procesos  de dilatación  y contracción  que dieron  lugar a la formación  de un horizonte  principal  vértico, 
común para estos suelos. 

Hidromórfico:   Suelos  que  se  desarrollan   en  regiones   llanas  o  depresionales   donde   predominan 
condiciones  hidromórficas  por  la  presencia  de  un  manto  freático  cercano  a  la  superficie  (1  a  3m  de 
profundidad)  y en ocasiones  por presentar  una capa impermeable  relativamente  cerca de la superficie. 
Estas condiciones hidromórficas se manifiestan por la presencia de propiedades gléyicas a menos de 50cm 
de profundidad. 

Aluviales: En estos suelos es característica la ausencia de horizontes genéticos bien diferenciados. El pH, 
la saturación o la carbonatación, la capacidad de cambio y otras propiedades son variables entre amplios 
límites,   principalmente   en   relación   con   el  material   de  origen   así  como   con  las  condiciones   de 
sedimentación. 
Halomórfico:  Incluye suelos que tienen horizonte  sálico o nátrico, que se caracterizan  por; los sálicos, 
tener un espesor mínimo de 20 cm, que puede encontrarse en cualquier parte del perfil. Contiene más de 
1% de sales solubles totales cuando la composición granulométrica del suelo es arcillosa, más de 0,8% 
cuando la textura es loam-arcillosa y más de 0,6% de sales solubles totales cuando el suelo es arenoso o 
loam-arenoso. En los nátricos el horizonte argílico particular, tiene estructura columnar y contenido en sodio 
cambiable mayor de 15% en la composición de las bases cambiables. Es duro y compacto en estado seco. 
Estos factores no permiten una transformación químico-mineralógica intensa por lo que los suelos resultan 
de poca evolución. 

Clasificación Agroproductiva: Es la unificación y organización de los conocimientos   sobre   el   potencial 
productivo   de   los   suelos,   en un sistema específico  para cada cultivo, en el que son conocidas  las 
relaciones entre las unidades clasificadas y la influencia de sus propiedades sobre los rendimientos, para 
predecir su comportamiento, estimar la productividad y establecer relaciones útiles con fines de aplicación a 
partir de una fuente científica razonable y un nivel de agrotecnia determinado. 

Degradación del suelo: Cualquier proceso que conduzca a una reducción gradual o acelerada, temporal o 
permanente,  de su capacidad productiva, o al incremento de los costos de producción. 

Erosión:  Es la pérdida total o parcial  del material  del suelo superficial  arrastrado  por el agua (erosión 
hídrica) y a veces por el viento (erosión eólica). Entre sus causas se encuentran el clima, la topografía, los 
fenómenos  naturales  (terremotos)  y factores  humanos  como  tala indiscriminada,  quema  y pastoreo  en 
exceso. 
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Salinización:  Consiste  en  la  acumulación  excesiva  de sales  solubles  en  la  parte  del  suelo  donde  se 
desarrollan las raíces del cultivo. Las causas fundamentales son el mal drenaje y las altas concentraciones 
de sales en el agua de riego. 

Acidez:  Es  el  incremento  de  los  iones  hidrógeno,  comúnmente  expresado  como  pH,  en  un  medio 
ambiente. 
Compactación: Aumento de la densidad del suelo, ya sea en la superficie o más comúnmente en la 
profundidad,   provocada  por el deterioro  gradual  de los niveles   de   materias  orgánicas  y de actividad 
biológica en suelos cultivados y por las labores mecánicas del cultivo y tráfico de maquinarias. 

Superficie de tierras: Superficie del País, excluida el área correspondiente a las aguas continentales y las 
aguas costeras. Clasificación FAO. 

Superficie total: Es la superficie asignada a las economías (unidades) agropecuaria, silvícolas y otras 
entidades, así como la de los tenedores no estatales comprendidos en el territorio nacional. Se determina 
en base  a los datos de los materiales cartográficos y de los documentos de compraventa y de usufructos 
de tierras previstos en las leyes del país. 

Superficie agrícola: Es la superficie dedicada a la agricultura en cualquiera de las formas de producción, 
pudiendo  estar  sembrada  de  algún  cultivo,  tanto  temporal  como  permanente,  dedicada  a  viveros  y 
semilleros,  a  pastos  naturales,  así  como  la  que  no  estando  sembrada  está  apta  para  ser  cultivada; 
comprende la superficie cultivada y no cultivada. 

Superficie cultivada: Es la tierra dedicada a un cultivo, considerándose el área sembrada, en preparación, 
en descanso o en espera de la preparación para la siembra, incluyéndose en la misma los caminos, 
guardarrayas, canales de riego, drenaje y otros que constituyen áreas imprescindibles para su explotación 

Cultivos  permanentes:  Es  la  superficie  dedicada  a  plantaciones  o  pastos  y forrajes  cultivados  cuyo 
período  agrícola  es  mayor  de  12  meses,  permitiendo  varias  cosechas  desde  su  siembra  hasta  su 
demolición. Incluye las tierras dedicadas a cultivos permanentes, tanto la sembrada que se encuentra en 
desarrollo como la que está en producción, en descanso o movimiento de tierra para dedicarla a este tipo 
de cultivo. 

Cultivos  temporales:   Es  la  superficie  dedicada  a  aquellos  cultivos  cuyo  período  agrícola  resulta 
generalmente  no  mayor  de  12  meses.  Incluye  la  destinada  a  cultivos  temporales  que  se  encuentran 
sembrados, en barbecho o descanso para la siembra, así como los que están en movimiento de tierras. 
Incluye además las tierras en espera de preparación para la siembra. 

Pastos naturales: Tierras ocupadas por pastos naturales que asientan una masa ganadera en condiciones 
de explotación extensiva. 

Tierra ociosa: Es la que estando apta para ser cultivada no tiene utilización agrícola alguna en la fecha de 
la investigación y que por sus características es posible proceder a su preparación y siembra. 

Superficie no agrícola: Comprende la superficie forestal y otras tierras no agrícolas ocupadas por 
asentamientos, viales, instalaciones, superficie no apta y superficie acuosa, entre otras. 

Superficie Forestal: Superficie correspondiente a forestales, la cual puede estar cubierta por bosques 
naturales, plantaciones o deforestada. 

Superficie acuosa: Es la destinada a reservorios de agua, ya sean naturales o artificiales, sin interesar su 
destino  económico.  Se incluye  en este tipo de superficie,  los embalses,  macroembalses,  lagunas,  ríos, 
arroyos,  canales  de  riego  y  drenaje  con  ancho  superior  a  6  metros  e  instalaciones  vinculadas  al 
funcionamiento de estos elementos. 
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Superficie de los asentamientos poblacionales:  Es la superficie de tierra que ocupan las agrupaciones 
de cinco o más viviendas separadas entre sí no más de  200 metros, con un nombre que las identifique, así 
como,  con  ciertos  linderos,  de  manera  que  constituya  una  unidad  socioeconómica  diferente  de  otras 
vecinas. Pueden ser conocidas como ciudad, pueblo, poblado, batey o caserío. Incluye los asentamientos 
urbanos y rurales. 

Superficie cubierta de bosques: Área ocupada por formaciones naturales (bosques naturales) o artificiales 
(plantaciones) integradas por árboles, arbustos y otras especies de plantas y animales superiores e inferiores 
que constituye un ecosistema de relevancia económica y social por las funciones que desempeña. (Definición 
dada por la Ley 85, Ley Forestal). 

Superficie deforestada: Es la superficie forestal desprovista de bosques, ya sea por causas de incendios, 
plantaciones o bosques naturales muertos, lugares talados, bosques ralos o calveros. 

Diversidad   biológica:   Expresión   de  la  discontinuidad   de  la  vida  en  la  Tierra  en  sus  diferentes 
manifestaciones: genes, especies,  poblaciones,  comunidades,  paisajes,  culturas,  así como el reparto  de 
sus abundancias y distribución espacial. 

Endemismo: Situación en la cual una especie u otro grupo taxonómico está restringido a una región 
geográfica. 

Endemismo  estricto: Especies endémicas  que están restringidas a una localidad específica   dentro de 
una región geográfica. 

Taxón: Grupo taxonómico de cualquier jerarquía;  grupo de organismos considerados lo suficientemente 
distintos de otros grupos, como para ser considerados una unidad separada. 

Áreas  Protegidas:   Superficie  de  tierra  y/o  mar  específicamente   consagrada  a  la  protección  y  el 
mantenimiento de la diversidad ecológica, así como de los recursos naturales y culturales asociadas. 

Áreas Protegidas de Significación Nacional: Son áreas protegidas que por la connotación o magnitud de 
sus valores, grado de conservación, unicidad, extensión u otro elemento; se considera de importancia 
internacional, regional o nacional; constituyendo el núcleo fundamental del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP). 

Categorías de manejo de áreas protegidas: Formas en que se  clasifican las áreas protegidas sometidas a 
determinados tipos de manejo, según sus características  y valores naturales e histórico culturales. Cada 
categoría  posee una definición  y objetivos propios y su administración  y manejo se realiza  de acuerdo a 
determinados patrones. 

Manejo:  Formas  y métodos  de  administración  conservación  y utilización  de  los  recursos  de  un  área 
protegida,   que  se  ejercen   con  el  fin  de  lograr   su  aprovechamiento   sostenible,   preservando   sus 
características y propiedades fundamentales. 

Parque Nacional: Área terrestre y/o marina en estado natural o seminatural, con escasa o  nula población 
humana,    designada para proteger la integridad ecológica de uno o más ecosistemas de importancia 
internacional, regional o nacional y manejada principalmente con fines de conservación de ecosistemas. 

Reserva  Ecológica: Es un  área  terrestre  y/o  marina  en  estado  natural  o  seminatural  designada  para 
proteger la integridad ecológica de ecosistemas o  parte de ellos, de importancia internacional, regional o 
nacional manejada principalmente con fines de conservación de ecosistemas. 
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Reserva Florística Manejada: Es un área natural o seminatural que necesita intervenciones activas   de 
manejo   para   lograr   la   protección  y mantenimiento  de  complejos  naturales  o  ecosistemas, 
que garanticen  la existencia  y el buen desarrollo  de determinadas  comunidades  vegetales  o especies 
florísticas. 

Refugio de Fauna: Es un área terrestre y/o marina, donde la protección y el manejo de los hábitats o 
especies resulte esencial para la subsistencia de poblaciones de fauna silvestre migratoria o residente de 
significación. 

Elemento Natural Destacado:    Es un área que contiene una o más características naturales de valor 
destacado o excepcional, por su rareza implícita y sus cualidades representativas o estéticas y que puede 
contener valores histórico – culturales asociados, siendo manejadas con el fin de conservar dichas 
características y valores. 

Paisaje Natural Protegido: Área terrestre y/o marina en estado natural o seminatural que es manejada 
principalmente  con  fines  de  protección  y  mantenimiento  de  condiciones  naturales,  servicios 
medioambientales y desarrollo del turismo sostenible. 

Área Protegida de Recursos Manejados: Es aquella área terrestre y/o marina   que contiene sistemas 
naturales o seminaturales y que es objeto de actividades de manejo para garantizar la protección y el 
mantenimiento de la diversidad biológica y proporcionar, al mismo tiempo, un flujo sostenible de productos 
naturales y servicios para satisfacer las necesidades locales o nacionales. A los fines de su funcionamiento, 
deberán contener en su interior otras áreas protegidas de categoría más estricta. 

Reserva de la Biosfera: Es un reconocimiento internacional que recibe un área protegida de significación 
nacional, por la importancia de sus valores y grado  de conservación. 

Zona de amortiguamiento: Territorio contiguo al área protegida, cuya función es  minimizar  los  impactos 
producto   de     cualquier   actividad   proveniente   del exterior, que pueda afectar la integridad del área 
protegida en cuestión. 

Sitio Ramsar: Categoría internacional otorgada     a extensiones de marismas, pantanos y turberas, o 
superficies cubiertas de aguas, sean estas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, 
estancadas  o  corriente,  dulces,  salobres  o  saladas,  incluidas  las  extensiones  de  agua  marina  cuya 
profundidad en marea baja   no   exceda de seis metros, a partir de la Convención sobre los Humedales 
(Ramsar, Irán, 1971). Los sitios Ramsar no tienen que ser necesariamente áreas protegidas, pero si se 
requiere, que mantengan las condiciones ecológicas de los mismos, mediante una gestión basada en el 
concepto de uso racional. 

Fuentes de energía renovable: Son fuentes de energía no convencionales que se emplea como alternativa, 
para sustituir a los portadores tradicionalmente usados. Dentro de ellos se encuentran las renovables, que se 
caracterizan por renovarse ya sea permanentemente o de forma periódica. Entre estas se encuentran los 
dendrocombustibles (leña, aserrín), los agrocombustibles (paja de arroz, desechos del café), los residuos 
urbanos, la hidroenergía, la energía eólica (viento) y la energía solar.

Desechos: Se refiere a los materiales que no son productos principales para los cuales el productor no le 
asignará  más  uso  dentro  su  propio  propósito  de  producción,   transformación,   o  consumo  y  serán 
descartados,  o  se  intentarán  descartar  o  se  tendrá  la  intención  de  hacerlo.  Se  excluyen  residuos 
directamente reciclados o reutilizados en el lugar de generación y materiales de desecho que se descargan 
directamente en el ambiente; agua o aire. 
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Residuos Urbanos: Residuos urbanos incluye desechos domésticos y otros desechos similares. Incluye 
desechos  de  hogares,  comercio,  pequeños  negocios,  edificios  de  oficinas  e  instituciones  (escuelas, 
hospitales,  oficinas  de  gobierno).  También  incluye  desechos  de  servicios  municipales  selectos  como 
desechos  de parques  y mantenimiento  de jardines,  desechos  de la limpieza  de calles, (desechos  de la 
barrida de las calles, desechos de los mercados), si son manejados como desechos. 

Residuos recolectados:  Residuos recolectados  por los municipios o a nombre de ellos o por el sector 
privado.   Incluye   desechos   domésticos   mezclados   y   fracciones   recolectadas   separadamente   para 
operaciones  de  recuperación  (a  través  de  recolección  puerta  a  puerta  y/o  a  través  de  depósitos 
voluntarios). 

Reciclados  (desechos) Reciclaje  se define como cualquier  reintroducción  de material  desechado  en un 
proceso productivo que lo desvía del proceso del desecho. 

Desastres: Interrupción seria de las funciones de una sociedad, que causa pérdidas humanas, materiales 
o ambientales extensas que exceden la capacidad de la sociedad afectada para resurgir, usando sólo sus 
propios recursos. 

Viviendas dañadas: Viviendas con daños menores, no estructurales o arquitectónicos, que pueden seguir 
siendo habitadas de nuevo, aun cuando requieran acciones de reparación y limpieza y aquellas que han 
sido  arrasadas,  sepultadas,  colapsadas  o deterioradas  de  tal manera  que  no son  habitables,  es  decir 
viviendas destruidas. 

Gastos de inversión para las actividades de protección del medio ambiente: Los gastos en moneda 
total que respaldan las inversiones que tienen por objetivo la solución de problemas de contaminación que 
se presentan en capacidades de producción y/o servicios existentes o para contrarrestar afectaciones 
potenciales   al  medio  ambiente   provocados   por  nuevos  objetivos  inversionistas,   o  sea,  gastos  en 
actividades de protección del medio ambiente. 

Para su desagregación por Sectores ambientales se ha aplicado la Clasificación de Actividades para la 
Protección  del   Medio  Ambiente  (CAPA  2000),   utilizada  por  Naciones  Unidas,   adecuándola  a   las 
características y requerimientos de este tipo de información en el país y manteniendo los principios generales 
del clasificador, con el fin de posibilitar la comparabilidad, tanto internacional. Esta clasificación se hace según 
la finalidad principal de una acción o actividad, teniendo en cuenta su índole técnica y su finalidad política. 
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República de Cuba

Teléfono: (+53) 7 830 01 65 

Correo electrónico: difusion@onei.gob.cu

Dirección: Calle Paseo No. 60 e/ 3ra y 5ta, Vedado, 
Plaza de la Revolución, La Habana, Cuba.


